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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leye*, órdedw y anuncios que Itáyan de in-
. .seriarse en los BOLSTEIES OPICULES sa nao ile man

dar al Gcfe Político respectivo, por curo conduelo se 
pasaMn i los Kditoresde los moncionaaos periódicos, 
-(ffexrf orden de 6 de abril de 1839). 

SE PÜBUCA TODOS LOS DIAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRÍ£IO DE 3uscBÍctox. —En esta capital, llevado á* domicilio. 10 rs. mensua
les anticipados; fuera do ella U rs. ehnes ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
I U por un año.—So ailinitansu^riciones 3ÍI Ma-Iri I en las oGcinas del BOLETÍN, 
calle (Je la Pu-íbU, número 19, cuarto bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclosíoó del importo <lel tiempo deí abono en 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eicepto las 
qua sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente*: asimismo cualquier anuncio conéer-
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán ¿u 
Inserción. 

PaiVIKUA SECCIÓN. ,— 
P A R T E , O F I C I A L . 

I-RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MU 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra serdora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan onecía corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR. 

REAL CÉDULA. 

LA REINA,—Gobernador, Vice Real 
Patronato, Regente, y Ministro de mi Real 
Audiencia de la isla de Santo Domingo, Co• 
misario Regio de Hacienda, Intendente y 
demás Autoridades civiles y eclesiásticas, 
á quienes lo contenido en esta mi Real cé
dula loque ó locar pueda, sabed: 

Que reincorporada voluntariamente en 
la nación la República Dominicana, y res
tablecidos los vínculos que en tiempos no 
lejanos unían su territorio a la Metrópoli, 
ha sido uno de los mas importantes debe-
res de mi Gobierno reorganizar en la nue
va provincia todos los ramos de la Admi
nistración pública, poniéndolos en la posi
ble a rmonía con la legislación vigente en 
los dominios de Ultramar. Pero ninguno de 
eutre ellos necesitaba con mayor urgencia 
le medidas reparadoras como el relativo á 

los negocios de la Iglesia, tanto por el las
timoso estado en que se encuentra en esa 
isla, como por el vital interés de hacerlos 
entrar en el orden y regularidad con que 
son regidos en aquellas apartadas posesio 
nos, con sujeción al Patronato que enlodas 
sus iglesias me corresponde por concesión 
perpetua que de él hicieion los Sumos Pon» 
tíficos á mis Católicos progenitores*, y á fin 
de poner el oportuno remedio á males se
mejantes, me apresuperé á acordar el nom
bramiento de un Prelado de virtud y ciencia 
qyc, reformaoJp con arreglo á las leyes 
las cosas eclesiásticas, restituya á la iglesia 
de Santo Domingo el lustre y esplendor 
con que brilló en otro tiempo, y queayudó 
no poco á conquistarle el .honroso distin
ta <• de Primada de las Américas. 

Preconizado ya el nuevo Arzobispo, es 
llegada la ocasión de reorganizar el antiguo 
Cabildo de esa Iglesia melropoliUua, pa
ra lo cual be tenido en culata suprimí-
Uva erección, hecha en virtud decomision 
Apostólica por su primer Obispo don Fray 
García dé Padilla, á Gn de que en ella se 
tribute el culto divino con el esplendor cor* 
respondiente, y de proporcionar á muchos 

pueblos el necesario pasto espiritual de 
que carecen; seguo á lodo ello estoy obli
gada por la Bula espedida por la Santidad 
de Alejandro VI á 16 de noviembre de 
1501. 

Con este objeto, dispuesta como lo estoy 
á señalar cóngras y dotaciones decorosas 
al culto y á sus Ministros, y teniendo pre
sentes las disposiciones contenidas en mi 
Real cédula de 20 de abril de Í858 para 
la diócesis de Puerto-Rico, vine en espedir 
el siguiente Roa! decreto, que fué refren
dado por mi Ministro de ta Guerra y de 
Ultramar don Leopoldo O'Donuell: 

((En vista de las consideraciones que 
me ha espueslo el Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, de acuerdo con el parecer de'l 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Muy Reverendo Arzo

bispo de Santo Domingo disfrutara la 
asignación de 14.000 pesos, que desde aho
ra Te séllalo como única renta de su mitra, 
para él y los que le sucedan en esta digni
dad. Esta renta comencerá á acreditarse y 
abonarse desde el dia de la preconización de 
Su Santidad, conforme á lo que está pre
venido en las leyes de Indias. 

Art. 2.° Quedan derogadas tojas las 
ieyes y disposiciones que hoy rigen sobre 
Expolios y Vacantes, pudienda los Prela
dos de aquella diócesis testar lib"emento 
como los demás españoles, según les dlcle 
su contienen, sucediéodolcs abintestalo 
los herederos legítimos, con u fa misma 
obligación de conciencia; esceptuandose en 
ambos 'casos los ornamentos y pontificales, 
que se considerar ín como propiedad de la 
mitra, y pasarán á sus sucesores en ella. 
También será obligación dé dichos Prela
dos sufragar el coste de las bulas. 

Art. 5 • El Cabildo de la Iglesia me
tropolitana en Santo Domingo se compon
drá por atora ele las tres dignidades 
Dean, Arcediano y Chantre, de las dos ca-
nongías de oficio Magistral y Penitenciaria 
quo no se crearon al tiempo de la ¡erec
ción, de otras dos de merced, de dos ra
ciones y tres medias raciones. 

Art. 4 . ' La tercera parled<> l.»s pro-
bernias de gracia que en lo sucesivo vacaren 
se han de proveer en los Párrocos do tér
mino ó ascenso que lleven 20 afios al me
nos en la cora de almas. 

Art. 5.* Se reservará cierto número 
de prebendas y dignidades en las Catedra
les de la Península para proveerlas en los 
capitulares de los de Santo Domingo que 
quieran pasar á aquellas, ó en los Párro
cos que, conforme á la procedente dispo
sición, tengan derecho á optar á las de di
cha iglesia. 
\ <Art.6V El.Tesoro público contribui
rá anualmente al Dean del Cabildo de 
Santo Domingo con la reata do 3000 pe

sos; con la de 2500 á las Dignidades; 
2000 á los Canónigos; 1500 á los Racio
neros, y 1200 á los medio Racioneros. 

Art. 7. ' Estas dotaciones han de sa
tisfacerse integras, sin descuento alguno 
por razón de anualidades ni medias anatas 
eclesiásticas, las cuales quedan desde aho
ra suprimidas, y derogadas las leyes y 
disposiciones que las establecen 

Art. 8.° Se asigna al venerable Cabil
do de la Iglesia de Santo Damingo para la 
dotación de los Ministros inferiores y su
ba l loróos necesarios para ei decoro del 
culto la cantidad de 6000 pesos anuales; 
la de 3000 para su fábrica, y la de 4000 
para la capilla de música. 

Art. 9 / Li dotación que queda asigna
da ádichos capitulares, y la que se señalare 
á los demás individuos del clero, se enten
derá repartida en distribuciones cotidianas, 
señaladas y aplicadas en la forma que se 
acostumbra á los que asisten cada dia á 
todas las horas canónicas, conforme á de* 
recho. 

Art. 10. Para la conveniente distribu
ción de los 6000 pesos señalados como 
dotación de los Ministros inferiores y su
balterno.;, se formará por el Prelado, de 
acuerdo con el Cabildo, y se someterá á 
la aprobación del Vice Real Patrono, la 
plantilla de dichos dependientes y sus do
taciones, de que se dará conocimiento al 
Comisario Regio do Hacienda, sin perjui
cio de que en lo sucesivo pueda variarse 
en igual forma que ahora se establac¿. 

Art. 11. De la misma manera y en l i 
propia forma se fijará el número de h s 
músicos que han de componer ta capilla y 
sus dotaciones. 

Art. 12. El norabramleno y la remo
ción do unos y otros ha de hacerse por el 
Prelado, en unión del Cabildo y á plurali
dad de votos, conforme á lo dispuesto pa
ra la Iglesia de Puerto-Rico en mi Real 
cédula de "20 de abril de 1858. 

Art. 13. El Mayordomo de fábrica de 
la Iglesia metropolitana de Santo Domingo 
no podrá ejecutar gast03 eslraordinari s 
en poca ni en mucha cantidad sin que pre
ceda licencia ¡n scriptit del Prelado, al 
cual ha de rendir sus cuentas, que habrá 
también de intervenir el Vice Real Pa
trono. 

Art. 14. Quedan suprimidas las ob
venciones parroquiales, ó sean los derechos 
llamados de estola ó pié de altar, que en 
la actualidad percibieren de sus feligreses 
los Curas, sacristanes y fábricas de la isla 
de Santo Domingo. 

Art. 15. Se clasificarán los 39 cura
tos de dicha diócesis en parroquias deter-
mino, de ascenso y de ingreso, asigaáudo-
se á las primeras la dotación de loOO ps. 
anuales, de 1000 á las de ascenso y de 
600 á las de entrada. 

Art. 16. Para el arreglo y dotación 
del qlero parroquial de la diócesis, sus fá • 
bricas y dependientes, se observarán to
das fas disposiciones contenidas sobre el 
mismo objeto en la menciona Ja Real cé
dula de 20 de abril de 1858; á cuyo fin 
instruirá el Vice R al Patrono, en unión con 
el Prelado, los oportunos espedientes en la 
forma quo previenen las leyes de Indias. 

Art. 17. No podrán ascender los Par* 
róeos de una á otra clase sino previo con
curso y después do haber servido eo la 
diócesis de Santo Domingo ó en olra de 
las del reino tres anos en la ciase inme
diata. 

Art. 18. Para las parroquias de io-
greso serán preferidos, en igualdad de 
circunstancias, los alumnos de las Univer
sidades y Seminarios conciliares que ha* 
yan terminado su carrera con buena nota, y 
después de ellos los Sacristanes Tenientes-
Curas, y tos coadjutores perpetuos que se 
establecieren con arreglo á dicha mi Real 
cédula. 

Art. 19. No podrán ser promovidos á 
las órdenes sagradas sino aquellos que 
hayan seguido su carrera en Universidad 
ó Seminario del reino, ó en su defecto los 
que á juicio del Prelado tensan la indonei-
ddd oauooica suficiente. 

Art. 20 . Los sacristanes seglares que 
en la actualidad existieren, ó los qno se 
nombrasen mientras no se establezcan los 
Sacristanes Presbíteros á que se refiere el 
articulo 18, disfrutarán la cuota de 250 
pesos anuales los asignados á las parro
quias de término, de 200 los qué lo 
fuereuá las de ascenso, y de 150 los que 
sirvieren en las de ingreso. 

Art. 21 . Se asignan para gastos da 
fábrica en h s iglesias parroquiales 200 
pesos á las de ingreso, 250 á las de ascen
so, y 3.00 á las de término. 

Art. 22 . Habrá en cada parroquia un 
Mayordomo de fábrica, elegido auualmen-
le por el Prelado coa aprobación del Vice 
Real Patrono de entre los vecinos de la 
misma. Este cargo será honorífico gratui
to y obligatorio, escepto para los que lo 
hubiesen desempenaJo, si no ha trascurrido 
un bienio daspaes de haberlo servido* 

Art. 23 . Los MayoJormos de fabricas 
rendirán sus cuentas ai Prelado, quien laa 
someterá á la aprobación definitiva del 
Vico Real Patrono. 

Art. 24. Se asigna anualmente á la 
diócesis de Santo Domingo la cantidad do 
12.000 ps. pira reparaciones de sus fá
bricas, edificación de nuevas iglesias y 
dotación de ornamentes y vasos sagradjs 
de las mismas; mas no podrá disponerse 
del lodo ni de parte de dicha cantidad sino 
previa formación del oportuno espediente 
por el Diocesano, con aprobación del Vice 
Real Patrono, y libramiento en forma de 
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aquel , quo será autorizado por este. 
Art. 25 . La dotación y arreglo de es

tudios del Seminario conciliar se deter
minará por espediente separado. 

Art. 2 6 . El Provisor Juez eclesiástico 
disfrutará la dotación fija de 3000 ps., y 
la de 2000 su Fiscal, cuyas dotaciones 
quedarán reducidas á la mitad cuando los 
que desempeñen tales cargos obtengan 
alguna prebenda en la Catedral de la isla. 
Los derechos que con arreglo á Arancel 
devengaren el Juez y el Fiscal eclesiásti
cos ingresarán en el Tesoro, de la mane
ra establecida para los de los Alcaldes 
mayores. 

Art. 27. Las congruas señaladas al 
clero diocesano y parroquial quedarán re
ducidas á las de igaal categoría en la Pe
nínsula cuando sus individuos residan en 
esta con licencia, cuaiqorera que sea la 
causa <|ne la motive. 

Art. 28. El Comisario Regio de Ha
cienda, previa la liquidación oportuna, 
pedirá el crédito que fuere necesario por 
lo relativo a¡ afio actual desde el día en 
que tuviere ejecución este mi Real de
creto. , r t í » b 

Dado en Palacio á 12 de abril de !862. 
Por lanío: 
Ordeno y mando á vos el Gobernador, 

Vice* Real Patrono, Regente y Ministros de 
la espresada mi Real Audiencia, Comisa
rio Regio de Hacienda, Intendente y de
más Autoridades y personas á quieneí ern 
manera alguna corresponde el cumpli
miento de cuanto va dispuesto ,'en esta mi 
Real cédula, y encargo al M. R. Arzobis
po la guarden, cumplan y ejecuten, y lla
gan guardar y observar inviolablemente 
eu todo y por lodo, sin permitir que con
tra su tenor y forma se proceda, por ser 
así mi voluntad, y que esta mi Real cé
dula quede registrada en la Cancillería de 
Indias. 

Dado eu Palacio á 20 de abril de 18.62. 
—Yo la Reina.—El Ministro dé la (iufcrra 
y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

SEGUNDA Sí-CCION. 
• O B I E R M O DE LA P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Presupuestos.—Negociado 5.° 

Hallándose muy próxima la remisión 
á este Gobierno de los presupuestos mu
nicipales adicionales á los ordinarios vi
gentes por los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, y-habiendo obser-» 
va io en el ano último que no se formaron 
muchos do ellos con arreglo á la legislación 
vigente, he creído oportuno hacerles algu
nas prevenciones para que las tengan 
presentes en su redacción. 

Los presupuestos adicionales deben 
presentarse sin falla alguna en este Go
bierno do provincia el día 1.° de junio 
próximo venidero. Cualquiera demora en 
tan importante servicio será castigada con 
ai reglo al a.:l. 76 de la ley de Ayunta
mientos de S do enero de 1840. Para que 
dicha presentación tenga efecto, es' pre
ciso que dentro del mes actual se formen 
los mencionados presupuestos, puesto que 
timen que ser examinados y aprobados 
por los Ayuntamientos, y estar espuestos 
al público, por espacio de uu mes, del mis-
mu modo que los ordinarios. 

A los presupuestos adicionales de
ben acompañar los documentos siguientes: 
i.° Liquidicioiies de gastos ó ingresos riel 
presupuesto del aüo anterior. 2.° Certifi
caciones de las actas de arqueo de • 1 de 
diciembre y 51 de marzo unirnos. 5.° Pre
supuesto refundido. Sobre cada uno de 
el;os se observarán las instrucciones quo 
á continuación se espresan. 

Liquidaciones de gastos y • e ingresos del 
presupuesto anterior ó de l s o l . 

Según el ai 1. 17 de la Real orden do 
50 de julio de 1859, se formará en todo 

ta i 

este mes actual una liquidación del-pre=~ 
supuesto cuyo ejercicio ha concluido en 3í 
de marzo próximo pasado. 

La liquidación de gastos tiene los mU«< 
mos capítulos y artículos que Jos imprfci 
sos de los presupuestos , y cawSuno üi)¡¡ 
dichos artículos tiene ademas sEpaa . i l laa' 
á su derecha; la primera está destinada 
las partidas de gastos que esiVn arroba 
das en el presupuesto de 18 A : la segun
da, á lo pagólo por cuenta de los mismos 
hasta el 51 de diciembre; la tercera, á lo 
pagado durante los tres rnes^es de amplia
ción del presupuesto, pefo ; siempre con 
referencia á la primera casilla ó de gas
tos aprobados; la cuarta á las pardidas 
que con referencia a las consignadas eu 
dicui primera casilla, se hallen sin satis" 
facer al cerrarse el ejercicio del presu«s 
puesto. Las partidas que se estampen cu
esta casilla pueden reconocer dos distintas 
causas; la una,-que hayan dejado de abo
narse por no ser necesario, resultando por 
lo tanto una verdadera economía; y la 
otra, que se hallen pendientes de pago 
por falta de fondos. En el primer caso/se 
estampan en la quinta casilla, y en el se
gundo en la stsla. Hecha la clasificación 
por artículos y sumando su resultado por 
capítulos, el resumen general de los mis
mos (jajá el de la liquidación. La canti
dad que de esto modo Uguro en la sesta 
casilla, formará la primera partida del 
presupuesto "adicional de gastos. 

En las observaciones que se ludían al 
fina) del impreso de la liuuidacionde gas • 
los, se pondrá con toda claridad y en su 
sitio propio las causas de las economías 
que par artículos resulten, y las que hayan 
motivado las obligaciones pendientes de 
pago. 

En la citada liquidación de gastos no 
hay casilla destinada para lo pagado de-
mas de lo aprobado eu los artículos del 
presupuesto; pero deberá tenerse presente 
que no es necesaria, porque con arreglo 
al art. 13 de la Real orden de 50 de julio 
de 1859 no es do abono cantidad alguna 
que esceda de los créditos autoriza J< s. 

La liquidación de ingresos tiene tam
bién los mismos capítulos y artículos que 
los impresos del presupuesto, y cada uno 
de dicnos artículos otras seis casillas á su 
derecha; la primera está destinada para 
los ingresos que se hayan autorizado en 
presubueslo de 1801; la segunda á lo re
caudado do los mismos hasta el 51 de di
ciembre del mismo aüo; la tercera á lo 
recaudado por cuenta do dicho presü mes-
lo desde 51 de diciembre hasta 51 de 
marzo últimos, esto es, durante el periodo 
de ampliación; en la cuarta casilla se con
signarán las sumas recaudadas de mas, 
tomando por comparación Ia3 que usu
ren en la primera; en la quinta se es
camparan las cantidades recaudadas de 
m-nos comparativamente con las de la 
mencionada primera cabilla, pero que se 
consideren fallidas por cualquiera cau
sa y que pi.r lo lauto sean incobrables; 
y últimamente en la spsla figurarán aque. 
lias partidas que estando pendientes de 
recaudación en 51 de marzo último, se 
consideren cobrables dentro del ejercicio 
del presupuesto de 1862. Clasilicada.s las 
partidas por artículos y reduciéndolas a 
mía suma por capítulos, el resumen gene
ral de estos dará el de la liquidación. La 
cantidad que figure en la sesta casilla fur-
mará la primera partida del presupuesto 
adicional de ingresos. 

Al final del impreso de la 'liquidación 
tic ingresos, se hallan en Id JUCO dos casi
llas de observaciones, y en ellas se pondrán 
con loda claridad las causas que hayan 
producido lo recaudado demás y las que 
hayan influido en lo de menos. 

Certificaron de las actas de arqueo. 

Esl ¡s certificaciones serán dos y se r o 
ferhán, la primera al acta de arqueo que 
se debió celebrar en 51 de diciembre úl
timo, y la s gunda á la de oi de marzo 

próximo pasado. En aquella se espresará 
la existencia que quedó en arcas al (finali
zar _el año 1861, y en esta la que resultó 
á fin de marzo de este aüo con cargo al 
presupüeíio citado de 1861. Fácilmente 

imprendcrS que esta certificación de-
ibrazár la de 51 de diciembre y los 

ingresos que durante los tres meses de 
ampliación hayan entrado en fondos munN, 
uipalespnrcuenla del presupuestado 1801, 
menos Ins pairos que durante los mismos 
tres meses se hayan verificado por cuenta 
también del mismo presupuesto. La canti
dad que senaleilieim'erliíicacionde 51 de 
marzo, se consignará como nsultas en al 
presupuesto adicional. 

Habrá algunOs"pueblos (¡uc durante el 
período de ampliación no. hayan tenido 
gastos ni ingresos con cargo de presupues» 
lo de 180!; los que so hallen en este caso 
lo espresarán así, y el resudado d; la cer* 
tificacion de arqueo de 51 de dicipmbre 
será entonces la cantidad que por resultas 
debe figurar en el adicional. 

Hicha la liquidación de gastos, la de 
ingresos y las certificaciones de las actas 
do arqueo como queda preveuido, so pro
cederá -ala -redacción del 

Presupuesto adicional de gastos. 
• iiiln volea (dio ntfil ü iü 4 « n'rtyirt blip 

Al efecto se formará una relación que 
comprenda todas las obligaciones cumplidas 
y servicios realizados y no satisfectíos del 
presupuesto de i $ 6 1 , conforme con el re
sultado que presento la liquMacíonde gas
tos, espresaudo ademas los individuosa 
quienes se les adeu le. La liquidación será 
el comprobante de la relación y el importe 
do esta, se consignará en el artículo 1.°, 
capítulo XII del impreso del presupuesto 
de gastos, enlazando de este modo el de 
1861 qup Imali/ñ en 51 de marzo último 
con ni ejercicio del presupuesto que rige. 

Para cada uoo de los nuevos gastos 
se formará también una relación detallando 
en ella con clar'uK d y precisión las canli* 
dados pedidas por adición para cada ser
vicio, teniendo cuidado de estampar en los 
lugares respectivos del impreso del pre
supuesto las sumas á que dichas relaciones 
asciendan. 

Se procurará que los nuevos gastos 
sean de absoluta necesidad y conformes 
con los nusvbs ingresos, debiendo tener 
presente que la circular de 16 de julio de 
1861, prohibe alterar en los adicionales 
las dotaciones fijas de los empleados de 
Ayuntamiento que ya esléo aprobadas en 
los presupuestos ordinarios, y la creación 
de nuevas plazas. Sin embargo, si alguna 
partida de esta clase estuviese autorizada 
pioviamente por su reconocida necesidad 
se consignará en el adicional. 

Presupuesto aiicional de ingresos. 

Constará de una relación de los crédU 
tos que estén sin realizar en 51 de marzo 
úl imo, que se consideren cobrables, cuyo 
importe será el mismo que el que indique 
la sesta casilla de la liquidación de ingre
sos del presupuesto do 1861, siendo esta 
el comprobaute do aquella. En dicha re
lación se espresará el nombre del indivi* 
dúo ó individuos que adeuden á los fondos 
municipales. La cantidad á que ascienda 
se consignará en el arliulo 3.° del capítu
lo Vil de ingresos. 

También se formará otra relación que 
esprese la existencia en caja en 51 de mar
zo últi lio, por cuenta del presupuesto de 
1861, ile la que será comprobante la cer
tificación del acta de arqueo anteriormente 
citada. Su importe se consignará en el ar
tículo 1 c a p í t u l o Vil del impreso. 

Para cada uno de los nuevos ingresos 
quo se adicionen á los ordinarios ya 
aprobados, se formará un relación, espli-
e nulo en ella detalladamente la proceden
cia de aquellos y su importe se eslampará 
en el articulo que le corresponda del im
preso del presupuesto. 

Terminada que sea la redacción del 

presupuesto adicional, se procederá á la 
del 

Presupuesto refu mdido. 

mplar impreso, Se formará en un ejemj 
sin relaciones,.reuniendo a una suma en 
el capítulo y articulo correspondientes 
las cantidades que tanto en gastos como 
en ingresos están aprobadas en el ordina
rio y las nuevas que respectivamente se 
consignan en el adiciona!. 

Aun cuando es muy fácil la refundi
ción del presupuesto, se tendrán sin em* 
targo, presentes dos observaciones: pri
mera, podrá suceder que los ingresos que 
real y efectivamente deban entrar en ar
cas municipales por unartículo dajo, 
sean menores quo los calentados al formar 
el presupuesto ordinario. I5n esto caso, al 
verificar la refundición, se hará la rebaja 
correspondiente y se unirá una relación 
que esprese las causas que hayan motiva
do dicha rebaja; segunda, los recargos 
sobre las contribuciones que se hubiesen 
autorizado para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario se considerarán en él 
refundido como ingresos efectivos, y su 
importe se consignará en el articulo cor
respondiente del capítulo VIII. Cuando 
esto suceda, el Resumen se pon Irá al final 
del citado capítulo. .. - « a a 

El presupuesto refundido, hecho con 
exactitud, arrojará el verdadero sobrante 
ó déficit. Eu este último caso es indispen
sable se remita la 

Propuesta de mediospara cubrir el déficit. 

En esto documento redactado del 
mismo modo que el del presupuesto ordU 
nario, no se puede, sio-emnargo, echar 
mano de los recargos sobre las conlriüu-
chines; puesto qué ^ ,41 ,art . 5.° de la 
Real orden de l o de setiembre de 1857, 
se prohibo la admisión Ú6 presupuestos 
adicionales cuyo déficit se proponga, cu« 
brir por el espresadó medio. Para u i ve
lar los presupuestos adicionales ó refun* 
didos, está destinada ta quinta parte de 
aumento que se lleva á efecto sojjre los 
recargos dé las contribuciones directas, 
cuyas sumas obran en la Administración 
de Hacienda pública. 

Pueblos exentos de formar presupueAo 
adicional. 

-fSS^ÍatiioIjuii «tro k»I <d> oou oíd* £d 
Los Ayuntamientos de los mismos que 

no tengan necesidad de nuevos gastos, ni 
resultas del presupuesto de 1861 á que 
atender, no formará presupuesto adicto* 
nal; pero no están dispensados por él 16 de-
remitir á este Gobierno las liquidaciones 
de gastos y de ingresos del citado presu
puesto de 1864, y una certificación quo 
acredite que quedan satisfechas todas l is 
obligaciones y realizados lodos los ingre
sos del ejercicio vencido en 31 de marzo 
último, y que no teniendo necesidad de 
nuevos gastos, es innecesario el adicio
nal. 

Creo cscusado advertir, que en caso 
de formar presupuesto adicional, deben 
remitirse dos ejemplares del mismo, dos 
del refundido, dos liquidaciones de gastes 
y otras dos de ingresos. 

Réstame solo prevenir á los Ayunta* 
mieolos de los pueblos de esta provincia, 
que debiendo estar en este gobiei no ios 
presupuestos adicionales ó certificación do 
no necesitarlos para el 1.° de junio pró« 
ximo venidero, no admitiré escusa ni 
preieslo alguno que tienda á dilatar dicho 
plazo, esperando de dichas corporaciones 
me evitarán el disgusto de adoptar me lí
alas eslraordinarias para el cumplimiento 
de tan importante servicio.—Madrid ¿t 
de abril de 1862.—Duque de Sesto. 
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Sección de Fomento.—Negociado i.*— 
Obras públicas. 

Con arreglo á lo que previene la d¡s« 
posición 4 / de la instrucción de i.° de 
abril de i857 , se ha procedida el día 15 
del actual al sorteo para la amortización de 
105 acciones de carreteras provinciales 
de Madrid. Por consiguiente se publica á 
continuación el acta del sorteo, en cumpli
miento á lo prescrito en la referida 4 . a dis
posición. 

Madrid 16 de abril de 1862.—El Du
que de Sesto. 

Copia del acta qnese cita. 

Eo la villa de Madrid , á 15 de abril 
de 1862, bajo la presidencia del Escelen -
lísimo señor Duque de Sesto, Gobernador 
de esta provincia, con asisleucia de ios se
res don Juan Antonio Fernandez del Pozo 
y don Juan Balín, Diputados provirciales, 
siendo la hora señalada para dar principio 
al sorteo concerniente á la amortización de 
49 acciones de carreteras provinciales de 
Madrid, procedentes del empréstito de seis 
millones de reales eu concepto de eslraor* 
diñarías, y 54 en el de sorteo ordinario, 
previa lectura del anuncio inserto en los 
periódicos oficiales, Real decreto é ¡nslruc* 
don de 1.° do abril tic 1857, se introdu
jeron en la urna 2344 bolas, que es el nú
mero de acciones existentes; y después ce 
revolverlas convenientemente, han sido es-
traídas por medio de dos niños doctrinos 
eo el orden siguiente: 

41 868 1537 2108 
109 882 15S0 2155 
163 912 1585 2176 
189 925 1607 22 0 
198 979 1616 2224 
213 986 1661 224*2 
2*2 992 1687 2243 
275 994 173* - 2254 
358 995 1740 2284 
366 1032 1749 2418 
382 1045 1754 2423 

AOl 1115 1756 2453 
421 1148 1821 2458 
510 1203 1831' 2498 
576 1256 1852 2690 
ü i 4 1264 1866 2724 
630 1278 1935 2778 
635 
678 

1285 
1290 

1936* 
1940 

2864 
2865 

731 1562 1978 2905 
775 1366 2001 2934 
770 1371 2009 2942 
796* 1426 , 2021 2948 
819 1456 : 2040 2962 
845 1491 2047 2971 
852 1527 2060 » 

En este estado, siendo 103 las suertes 
eslraidas, el Kxcmo; señor Presidente dio 
por terminado el acto, y mandó estender 
la presente acta, qué firman con el mismo 
dichos sefiores, de que yo el Escribano doy 
te.—Duque de Sesto.—Juan Antonio Fer
nandez del Pozo.—Juan Bilin.—Ante mi, 
Vicente Blanco Vaamonde. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN l'HiNCII'AI. DE BACIDNDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hallándose sin Recaudador para la co
branza de la contribución territorial é in
dustrial de Boadilla del Monte y Majada-
honda, en el partido de Navaicafnero, ha 
tenido á bien el Recaudador general de 
contribución de la provincia nombrar pa
ra dicho cargo á don Bernardo Gonzalvez. 

Lo que se inserta en el tioletin Oficial 
para conocimiento de los Alcaldes de di
chos pueblos, y a fío de qne reconociendo 
como subalterno al espresado don Bernar
do Gonzalvez, le presten los auxilios ne 
cesanos para el buen desempeño de su 
cometido. 

Madrid 23 de abril de 1862 —José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DK PROPIEDADES T 
nECHOS DEL ESTAOO. 

ÜK-

No bebiendo tenido efecto, por falla de 
lidiadores la subasta anunciada en la Ga
ceta del día 14 de mai zo próximo pasado 
para las obras de solados del ediñcic que 
se construye con destino á las Oficinas del 
Tribunal de Cuentas del Reino, ha acor* 
dado esta Dirección general señalar el día 
26 do mayo próximo, para la segunda li
citación, que se verificará de una á dos de 
la larde, en el despacho del Gefe que sus
cribe, bajo las mismas bases insertas en 
el espresado periódico y que además se ha
llarán de manifiesto con el presupuesto 
detallado en la portería de esta depen
dencia. 

Madrid 24 de abril de 1862.— Juan 
González Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del sefior don 
Patricio González, Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escrihano del número de la 
misma don Fermín de Arauna, se convoca 
á junta general de acreedores á los bienes 
de don Celestino Palomares de Castro, el 
dia 29 del que rige, á las doce del medio 
dia, en la. audiencia de dicho señor Juez, 
que la tiene en el piso bajo'de la territo
rial de esta corle. 

Madrid 15 de abril de 1862 — F e r 
mín Ala l ina . 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de articules de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1714 fanegas de trigo. 
5546 arrobas de liar i na de id. 

10135 arrobas de carbón. 
112 vacas que componen 46.4.'4 

libras de peso. 

206 carneros que hacen 8 .396 
libras de peso. 

119 corderos, que bacen 3.207 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

''ame de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 22 cuartos libra, 
ídem de ternura, de 7 i á 92 rs. arroto? 

y de 54 á 48 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Ja;;u)u, de 110 á 11 i rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 21 cuartos libra. 
Vino, «te 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs. arroba, y d.» 

1 0 4 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 52 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos lib** 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 1|2 a 7 rs. arroba, y do 2 

á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 31 1 ^ rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1104 fanegas. 
Quejan por vender. 523 id. 

Precio máximo . . . 60 1 {2 
¿ i i ídem miniroe»-»*—v 52 - r — 

Ídem medio . » . 56,74 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 25 de abril de 1862. — El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

«». — -~ « » 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 de abril de 1862 á IOJ 
tres de la tarde. 

r o N n o s PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publica lo, 50-60 y 65 c ; á plazo, 50-70 
fin cor. vol.; 50-90 fio.próx. vol. 

Ídem diferido, publicado, 44-10 y 2J; 
á plazo, 41-35, 40; fin próx. vol. 

Deuda amorüzable de segunda clase, 
no publicado, 16-50 p. 

Ídem del personal, id., 18*55 d. 
Acciones do carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
(•por <00anual, id. , 95-30. 

Ídem dea 2000 rs. , id., 95-50 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id. , 99 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99 . 
ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 96 . 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, publicado, 96-39 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, no publicado, 
109 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
92, 92 -10 , 92 y 92-05; á plazo, 92 fio 
cor. á vol. 

Acciones del Banco de Espaúa, no 
publicado, 210 . 

Ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
¡dem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 

de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
ídem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro«carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. i:L, 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Heus, id., 950. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias techa, 50*20 p. 
París á 8 dias vista, 5-26. 

BOLSA DR. P A R Í S , 

Abril 25 de 1862. 

fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 1(2 por 100. . i 

Españoles. 

70,35 
98,55 

3 por lOOioterior. . 
Consolidados. . . 

49 5|S 
93 3 |4á7 |* 

P A R T E NO O F I C I A L . 

* 

ANUNCIOS. 

LEMOSINA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial minera. 
No habiendo satisfecho á la presenta

ción de los recibos á domicilio* el dividendo 
número 9 t las acciones núms. 107 y pri
mera mitad del 108, 163 al 169,170 y pri
mera mitad del 171, 221 ai 225, 224 al 
231, v 743 al 737, 240 al 242; 468 al «¿5, 
676 á la primera mitad del 681, 761 al 
764, y 13o8 al 1417, se previene á sus po
seedores don José Estebanell, don> Julián 
Gil, don Francisco García, don Juan Garcia 
Junceda, Excmo. Sr. Conde de Sánale, he* 
rederos de don Ceferino Lesaca, don Va
lentín Martínez Indo, doña Dolores Peña, 
don José Serrallonga y Garcia y don Jorge 
Williams, por este primer requerimiento, 
que en el término de quince dias verifiquen 
el pago correspondiente á dichas acciones 
en la caja de la Sociedad, calle de Toledo, 
número 16, tienda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar en otro caso. 

Madrid 7 de abril de 1862.—El Secre
tario, Agustín Cano.—53. 

VENTA DE FINCAS. 

En la villa de Estremera, situada sobro 
el rio Tajo, provincia de Madrid, se venden 
en 60.000 rs. una casa con piso principal, 
y 22 hectáreas en doce heredades con o71 
olivos. 

Hasta el domingo 4 Je mayo darán ra
zón en Madrid don Carlos Laciba y Funt, 
plaza del Cordón, núm. 2, cuarto tercero, 
y en Estremera don Hermenegildo Huelves. 

fio la calle de Carretas, núm. 4, li
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á 12 rs. cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad muni \p*lt 

escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla recomendada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de '4 de diciembre último, siendo su cus* 
to de abono en los gastos del municipio. 

EMTOH, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera de San Geróni > 
mo, núm. 50. 

MADRID.—1862. 


